
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHONCID 
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DECRETO MUNICIPAL Nº 2299.- / 

CHONCHI, 26 de Septiembre de 2016.-

VISTOS: 

Los antecedentes, el Fallo del Tribunal Electoral 
Regional de fecha 29.11.2012; la Sesión de Instalación del Concejo Municipal de 
fecha 06.12.2012, el Decreto Afecto Nº43 del 17.07.2012 y el Decreto Municipal 
N°2271 del 22.09.2016, y las facultades que me confiere la Ley Nºl8.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

TENIENDO PRESENTE: 

1.- El Memorandum N" 86 del 26 de Septiembre de 
2016, de Alcaldía. 

2.- El Ord. Nº 05 de la Asemuch de fecha 26.09.2016.-

DECRETO: 

1.- Constitúyese, el Comité Técnico Municipal 
establecido en el art. 5° de la Ley N" 19.803, compuesto por cuatro 
integrantes como se detalla a continuación: 

Representantes del Sr. Alcalde : - Sra. CAROLAIN MORAGA ALVAREZ, DIDECO. 
- Sr. ALEXIS ANDRADE PEREZ,DIRECTOR DE 
OBRAS 

Representantes de la Asemuch : - Sr. VIeTOR OYARZUN PINTO. 

- Sr. RODRIGO SIEBALD ANDRADE. 

2 .- Designase, como Secretaria del Comité, a la Sra. 
Maria Celeste Gómez Pinto, Directora de Administración y Finanzas, e su calidad 
de Encargada de Personal. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, NOTI IQUESE Y 
ARCHIVESE par su osterior revisión de la Contraloría Region 1, X Región, "Los 
Lagos". 

,..., ,wuvo cretos Municipales .. I 
- e.e. Dirección de Administración y Finanzas (2). 
- e.e. Secretaria Municipal. 
- e.e. Interesados (4). 


